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25 de Mayo, 4 de Marzo de 2016

Proyecto de Resolución

Autor: Bloque UNA y Frente Renovador


Visto: El potencial peligro que representa la dimensión que ha tomado el canal a cielo abierto en calles 204 entre las de 35 y 36 

Considerando:
Que la vereda lindera a dicho canal es altamente transitada por niños de cortas edades concurrentes al establecimiento educativo escuela 32.-

Que con el paso del tiempo lo que debería ser vereda paso a ser parte del canal quedando muy reducido el espacio para que los niños y sus acompañantes por allí circulan.-

 Que es una obra más que justificada ya que apunta a un universo de niños estudiantes del nivel primario que se ven obligados a transitar por esa estrecha vereda o por la calle con el peligro que esto representa.-


POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:


RESOLUCION

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo la pronta realización de tareas con el fin de dar solución a los inconvenientes que deben sortear los  peatones en su mayoría niños estudiantes  que circulan por la vereda de calles 204 entre las de 35 y 36 debido a  las dimensiones que ha tomado el canal a cielo abierto a la vera de dicha vereda. 

Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte del siguiente proyecto de Resolución.

Artículo 3º: De forma. 

Firman los Concejales: 
                                  Almiron- Ponce- Botta- Di Salvo- Serafini





